
JOSE GILD 
C.C.No.5'946.404 de Líbano (Tolima) 
T.P.No.176.554 del C. S. de la Judicatura 

Señor Juez, Atentamente, 

Por lo anterior, y sentados estos fundamentos interpongo Recurso de 
Reposición de acuerdo a lo indicado en el artículo 318 del C.G. del Proceso, 
contra el auto del 1 º de junio del corriente año que ordena la aprobación de 
la liquidación lo que considero se debe aclarar previamente a la aprobación 
de la misma. 

. . 
Al realizar la liquidación encuentro unas costas por valor de copias de 
$157.000 y unos gastos de perito por $454.263, cuestión que si observamos 
dentro de la oportunidad procesal no encuentro que se haya acreditado con 
soporte alguno dichos rubros, siendo necesario que se aclare dicha 
liquidación o en -su defecto si a ello diere lugar se corrija en este sentido con 
el fin de desvirtuar estos montos de la misma. 

JOSE GILDARDO MURCIA WAL TEROS, mayor, vecino de Ibagué, identificado 
con la C.C.No.5'946.404 de Líbano (Tolima) y T.P.No.176.554 del C. S. de la 
Judicatura, en mi condición de apoderado de la parte demandada en el asunto 
de Ja referencia, con todo respeto me permito hacer énfasis que si bien es 
cierto Ja liquidación de las costas fue realizada por la secretaría del Despacho, 
y aprobada por auto del l º de junio del año en curso, no se me dio la 
oportunidad de pronunciarme sobre la misma, ya que se fijó enlista el día 
anterior, o sea mayo 31 de 2023. 

REF.: REIVINDICATORIO DE INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR "I.C.B.F." VS. ALVARO PINILLA ROJAS. 
RAD.: 2018-232-00 

Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ibagué 

JOSE GILDARDO MURCIA WALTEROS 
Abogado 
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RECURSO REPOSICION PROCESO RADICADO: 2018-232-00

jose gildardo murcia walteros <giljose1954-@hotmail.com>
Mié 7/06/2023 4:09 PM
Para:Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (447 KB)
Recurso de Reposición ICBF.pdf;

Buenas tardes:

Cordial saludo, 

Me permito adjuntar Recurso de Reposición dentro del proceso del asunto.

Atentamente,

JOSE GILDARDO MURCIA WALTEROS
C.C.No.5´946.404
T.P.No.176.554 del C. S. de la Judicatura


